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Articulo qUlnto.-La titularidad de los tres Registros de la
Propiedad se determinará por el procedimiento del artlculo
cuatrocientos ochenta y seis del Reglamento Hipotecario. con
cediéndose el derecho de elección por orden de antigüedad a
los interesados Y. si existiere alguno vacante, se proveer.á con
forme a los articulas doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Articulo sexto.-El Ministro de Justicia.. a través de la Di
rección General de los Registros y del Notariado. adoptará las
medidas necesarias para. el cumpllmiento de este Decreto, y
procederá --según el caso concreto- a la ampliación transito
ria del régimen de honorarios establecido en la letra f) del
articulo cuatrocien.tos ochenta y cinco del Reglamento Hipo
tecario, por el plazo máximo de un afio.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JUfltie1a.

ANTONto MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 19 de febrero de 1971 por la que se
deja sin efecto la libertad condicional concedida
a un penado.

nmo. Sr.: Vista la sanción impuesta al penado Tomas Medina
Garcés pOr la comisión de falta disciplinaria calificada de muy
grave y consistente en falta de probidad. que ha puesto de
manifiesto la. inexistencia de auténticas garantias de hacer vida
hop.xada en libertad, presupuesto indispensable- para la aplicación
del beneficro de libertad condIcional, a propuesta del Patronato
de Nuestra 8efiora de la Merced. de conformidad a lo establecido
en el articulo 98 del Código Penal y previo aeuerdo del Consejo
de Ministros. en su reunión de esta fecha,

Su excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien dejar sin efecto la libertad condicional concedida a
dicho penado el 4 de diciembre de 1970 en condena impuesta
en causa número 69 de 1968 del Juzgado de Instrucción número 6
de Valencia. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 19 de febrero de 1971.

ORIOL

Dmo. sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Juan de la
Cámara 'V Goicoechea, la sU{!esión por cesión en
el título de Conde de Buenavista.

Don Juan de la Cámara y Goicoechea ha solicitado la sucesión
en el titulo de Conde de Buenavista, por cesión que del mismo
le hace su padre don Juan de la Cámara y O'Reilly, lo qUe se
anuncia por el plazo de treinta días a- los efectos de los artícu
los 6.° Y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para
que puedan' solicitar "10 conveniente los que se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.

R,.ESOLUCION de la Subsecretaria por la qUe se
anuncia haber sido solicitada por doña Alicia Villate
Muñoz, la sucesión en el titulo de Conde de Casa
Muñoz.

Dofi& Alicta Vil1ate Mufíoz ha. solicitado la sucesión en el
titulo de Conde de Casa Mufioz, vacante por fallecimiento de
su madre doña Alieia Mufioz Cafiedo, lo que se anuncia por
el plazo de treinta dias a. los efectos del artíeulo 6.0 del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para qUe puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña Alicia Villate
Muñoz, la sucesión en el tftulo de Duque de Ta
ranc6n.

Doña Alicia Villate Mufioz ha solícitado la sucesión en el
título de Duque de Tarancón, vacante por fallecimiento de su
madre dofia Alicia Muño~ Cañedo, lo que se anuncia por el
plazo de treinta días a los efectos del artículo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar
10 conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-E1 Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qUe se
anuncia haber sido solicitada por don Cesar de
Balmaseda Arías·Davila Manzanos,·la sucesión por
cesión en el título de Conde de Cumbres Altas.

Don César de Ba1maseda Arias-Davila Manzanos ha solicitado
la sucesión en el título -de Conde de Cumbres Altas, por cesión
que del mismo le hace su abuelo -don Manuel Arias-Davila
Manzanos y Matheu, lo que se anuncia par el plazo de treinta
días a los efectos de los artículos 6.0 y 12 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo oonveniente
los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la SubseC1'etaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Carlos Pick
man de VasconceZos Marques, la sucesión por cesíón
en el título de Marqués de Pickman.

Don Carlos Pickman de Vasconcelos Marqués ha solicitado
la sucesión en el título de Marqués de Pickman, por cesión
que del mismo le hace su abuelo don Carlos Pickman Pérez,
lo ~ue se anuncia por el plazo de treinta días a los efectos
de los articuios 6.0 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan soli'citar lo conveniente los qUe se
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Juan Antonio
Duque de Estrada y Martorell, la sucesión en el
titulo de Marqués de Torreblanca de el Aljarafe.

Don Juan Antonio Duque de Estrada y Martorel1 ha solicitado
la SUCEsión en el título de Marqués de Torreblanca de el Aljarafe.
vacante por fallecimiento de su padre don Juan Antonio Duque
de Estrada y Moreno, lo que se anuncia por el plazo de treinta
días a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27
de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El subsecretario, Alfredo
LOpez.

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
anuncia haber sido solicitada por don Juan Antonio
Duque de Estrada y Murtorell, la sucesión en el
título de Marqués de VUlapanes, con Grandeza de
España.

Don Juan Antonio Duque de Estrada y Martorell ha solicitado
la sucesión en el titulo de Marqués de Villapal1€S, con Grandeza
de Espafla, vacante pOr fallecimiento de su padre don Juan
Antonio Duque de Estrada y Moreno, lo que se anuncia por
el plazo de treinta días a los efectos del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar
10 conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

Madrid. 15 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López. -

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qu.e se
anuncia haber sido solicitada por don Gabriel de
Chavarri poveda, la sucesión en el título de Marqués
de Tríano.

Don Gabriel de Chávarri Poveda ha solicitado la sucesión
en el titulo de Marqués de Triano, vacante por fallecimiento
de su padre don Victor de Chávarri y Anduiza, lo que se
anuncia por el plazo de treinta dias a los efectos del articulo 6.°
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrid, 15 de ma.rzo de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anu.ncia haber sído solicitada por don Juan Castille
jo Carvajal, la sucesión en el titulo de Duque ae
M ontealegre.

Don Juan Castillejo Carvaja.l ha solicitado la sucesión en
el titulo de Duque de Montealegre, vacante por fallecimiento
de su padre don Isidro Castillejo Wall, 10 que se anuncia por
el plazo de treinta dlas a los efectos del artículo 6.0 del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para. que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
título.

Madrid, 15 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López.


